
 

Aula de Excelencia Artística  

CPM Manuel Carra / IES Sierra Bermeja 

El próximo curso escolar, el CPM Manuel Carra, junto al IES Sierra Bermeja, continúa la Unidad 
Integrada de Enseñanzas Profesionales de Música y Educación Secundaria Obligatoria que pasa a 

denominarse, Aula de Excelencia Artística. Esto permitirá que el alumnado que asista a dicha  

aula tenga en su horario lectivo, de mañana, todas las asignaturas de la ESO y del conservatorio, 

disponiendo por tanto de las tardes libres.  

En 2024/25 se amplía a cuarto curso la integración de la ESO y EP de música abriéndose una 

nueva Unidad en primer curso de ambas enseñanzas. 

Las clases correspondientes a los estudios de Secundaria se impartirán en las instalaciones del IES 

Sierra Bermeja, pero será en el  Edificio Anexo y Principal del Conservatorio Manuel Carra donde 
recibirán las clases correspondientes a los estudios musicales, los alumnos que formen parte 
de este Aula de Excelencia Artística, por lo que este alumnado no precisará desplazarse ni salir 

de las instalaciones (El IES Sierra Bermeja comparte espacios con el Edificio Anexo del 

Conservatorio Manuel Carra). 

El alumnado que solicite su participación en el Aula de Excelencia Artística deberá cumplir con el 

requisito de superar la prueba de acceso a Enseñanzas Profesionales de Música y 

simultáneamente promocionar de 6º de Primaria a 1º de ESO. 

La normativa que regula este el procedimiento de admisión se encuentra publicada en la Resolución 

de 27 de febrero de 2024, conjunta de la dirección general de planificación, centros y enseñanza 

concertada y de la dirección general de ordenación, inclusión, participación y evaluación educativa, 

por la que se dictan instrucciones para la compatibilización de las enseñanzas profesionales de 

música o de danza y de educación secundaria obligatoria, así como sobre los procedimientos de 

admisión y matriculación del alumnado en las Aulas de Excelencia Artística en los centros docentes 

autorizados para su implementación. 

El plazo de inscripción será del 1 al 30 de abril en el CPM Manuel Carra, junto a la solicitud de 
prueba de acceso a 1º Curso de Enseñanzas Profesionales 

 

Contacto IES Sierra Bermeja: 29005965.edu@juntadeandalucia.es  Tfno: 951 297 990 

Contacto CPM Manuel Carra: dofei@conservatoriomanuelcarra.es   Tfno: 671 538 754 
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Organización de horario del alumnado:  

El horario del alumnado de primer curso consta de 30,5 horas lectivas de las cuales 25 horas se 

impartirán con cargo al currículo de la ESO, cuatro horas y media con cargo al currículo establecido 

para las diferentes especialidades de las Enseñanzas Profesionales y una hora de práctica con 

pianista acompañante.  

 

Las asignaturas de 1º de la ESO que se convalidan con esta opción son:  

●​ Música 

●​ La materia optativa de libre configuración autonómica 

●​ Una hora de libre disposición. 

pasando las horas que se liberan a formar parte del horario dedicado a las asignaturas del 

conservatorio.  

El horario correspondiente al currículo del conservatorio se repartirá en dos días. 

 

 Zona Ciudad Jardín, Málaga. 

 

 

IMPRESOS DE SOLICITUD 

●​ Modelo de solicitud de admisión en el primer curso del Aula de Excelencia Artística 

●​ Modelo de solicitud de admisión en cursos diferentes de primero del AEA 

 

 
 

https://www.conservatoriomanuelcarra.es/doc/Aula_Excelencia_Artistica_Primero.pdf
https://www.conservatoriomanuelcarra.es/doc/Aula_Excelencia_Artistica_Dif_Primero.pdf

